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SECCIÓN DOCTRINAL. 

EL MUELLE DE ALFONSO XH. 
— o — 

Coiiloi'me á nuestra» esperanzas, el Sr. Admi-
Mistrador de Aduanas ha contestado á la solicitud 
que el Circulo Mercantil é Industrial de esta plaza 
le dirigívT par» que fundado en loa artículos 47 y 72 
de las Ordenanzas de Aduanas, dictara las órdenes 
que oportunas creyene para que los buques hicie
sen 8U descarga directamente eu ftl muells, evi
tando así al comercio ese tributo supórfluo y por 
lo mismo depresivo, á que obliga el empleo de bar
cazas. 

La contestación dada por el Sr. Administrador, 
es completa y satisfactoria, no porque venga á 
acceder á los deseos del comercio, sino porque su 
lectura revela que se ba fijado la atención eu ello; 
y porque se han recabado de la Capitanía de este 
puerto, razones más ó meaos sólidas, pero todas 
ellas mwy dignas de respeto. 

No sabemos el Círculo loque pensará ni la re
solución que tome; pero si nos vamos á permitir la 
formación de un juicio, particulary propio nuestro, 
á los argumentos presentados. Y para fucilitar la 
luejor inteligencia, intercalaremos nuestras répli
cas al pié de cada uno de los extremos que la men
cionada comunicación abraza, y que dice asi: 

ADMINIBTBAOION PRINCIPAL DE ADUANAS DE CAKTAGENA. 

Según tuve el gusto de manifestar en mi comunica
ción de fecha tres del corriente contestando á otra de 
esa Presidencia, antes de decidir en la instancia que á 
nombre del Comercio de esta plaza dirigió V. S. á esta 
Administración de mi cargo, consideré de necesidad 
fijarme en dos puntos esenciales; el uno, si con arre
glo al espíritu y letra de los artículos 47 y 72 (regla 

3.") de las ordenanzas de Aduanas era pertinente á es
ta Administración resolver el asunto de que en el refe
rido documento se trata, y siendo obvio que está fuera 
de sus solas atribuciones, consultar con la Autoridad 
de Marina del Puerto, escuchando su competente pa
recer acerca del particular. 

Mas, deseando por mi parte contribuir en la medida 
de mis fuerzas al buen éxito de la petición del Comer
cio, no me concreté solo á hacer la consulta de oficio, 
sino que conferenciando repetidas veces con el Sr. Co
mandante de Marina, Capitán de este Puerto, procuré 
inspirarme en su claro criterio penetrándome de las fa
cilidades, inconvenientes y responsabihdades que al 
adoptar una medida general de la índole de que se tra
ta, pudieran existir; conviniendo ; por fin en un medio 
conciliatorio que esté siempre al alcance del Comercio. 

En su consecuencia traslado integra la comunica
ción que con fecha cinco del que rige, recibí del expre
sado Sr. Comandante de Marina. 

«Consecuente á lo que V. S, se sirve interesar en co
municación núm. 167, fecha catorce del mes último 
acompañando instancia de D. Justo Aznar, Presidente 
del Círculo Mercantil de esta Plaza, en representación 
del Comercio de la misma, solicitando que V. S. dicte 
las medidas oportunas pava que los buques practiquen 
sus operaciones de descarga, atracando al iiiuslle de 
Alfonso XII sin valerse de barcazas, tengo el gusto de 
exponerle: 1.° Quo el muelle que nos ocupa su encuen
tra en perfectas condiciones de recibir como recibe di
rectamente d« los buques las mercancías que conduz
can siempre que atraquen de popa ó de proa, pero abar
loando como parece aea lo (jue se solicita, solo pueden 
llevar á efecto dichas operacioues en circunstaucias de 
buen tiempo.» 

Dejemos oonsigtmdo, porque asi lo dice el señor 
Capitán del Puerto, qun el muelle se encuentra en 
perfectas condiciones para que los buques atraqutn 
á él, pero solamente de proa ó popa. Asi los vemos 
todos loa días; y sulvo nlgunaa excepciones, es no
torio el gran beneficio quo ello produc<', nu al co
mercio, sino al propietario o propietaricjs de bar
cazas, porque por hacer algunos metros de recorri
do para llegav al muelle han devengado iguales de
rechos quo devengaban cuando el recoirídn era 
desde donde hoy sitúa el dique do Curra y los tem
porales se liHcian sentir en o\ puerto con la misma 
iiiieusidad que fuera de él. Como la descarga por 
proa ó po|>a son raros los buques que pundeo rea-
liziirla, debemos deducir que lo primero que bene
ficia lafi ventajas del puerto y muelle, es precisa
mente lo llamadíj á desaparecer: las bun^azaíj. 

Dice el Sr. Capitán del l^uerto que solo en cir
cunstancias de buen tiempo pueden abarloar los 
buques. Esto equivale a decir, para los que tene
mos ojos y entendimiento y cuanto al ser racional 
caracteriza, que de 3G5 dias que el año tiene, pue
de abarloarse 364; ¿cuándo hay nral tiempo junto 
al muelle? 

«2.* Que indudahlemcnto las obras do este Puerto 


